
  

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

AUTOMOTRISA INGEMERIA AUTOMOTRIZ S.A 

Eo la cuidad de Ovito, D M, en la calle de los Pinos 13-52, el día de hoy 28 de morzo del 2016 
adas 14 horas se reúnen los secios de la compañía AUTOMOTRISA INGENIERIA AUTOMOTRIZ 

5 A, Señores Fabián Desideno Espinosa Enríquez y Carlos Alcobo Pazos Chamorro, quienes 
representan el 100% del capital soctol suscrito y pagado de la compañía y deciden de manera 
libre y voluntaria instalarse en Junta General Ordimaria de socios de la empresa Prestde la 
reuntón el Señor Fabián Desideno Espinosa Enríquez y actía como secretario AD-Hos el Señor 
Carlos Alcobo Pazos Chamorro 

Por secretaría se da fectura al orden det día 

1 - Constatación del quorum 

2 - Revisión y aprobación del informe de Gerencia 

3 - Revisión y aprobación de los Estados financieros del año 2015 

%.- Aprobacion det acta 

1 - CONSTATACIÓN DEI QUORUM Por secretaria se constata el quorum y estando presente el 
100% del comital suscrito y pagado de la empresa, se prosigue con el desarrollo de la junta 

2 - REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENCIA La presentación del informe de 
GERENTE es pes realizada por el Señor Fabián Espinosa Enríquez, el mismo que es aprobado 

3. REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINACIEROS DEL AÑO 2015 Se presentan los 
estados financisros del año 2015 De acuerdo con el balance finahciero del año 2015 se 
determine que fa compañía AUTOMOTRISA tiene una perdida considerable, Los soctos 
aprueban los estados financieros 

4 - APROBACIÓN DEL ACTA Se declara un receso de 15 minutos para la redacción del Acta $e 
reanuda la sesion y el secretario Ad-Hoc da lectura al Acta la cual es aprobada por unanimidad 

El Presidente declara concluida le Junto stendo las 15 00 horas F Fabhán Desideno Espinosa 
Enríquez socwo Presidente y Carlos Alcobo Pazos Chamorro socio Secretarjo,, Es fiel copra del 
ongmal - Certifica 

Es GiL— 
“abián Desiderio Espiñosa Enríquez Carlos Kícobo Pazos Chamorro 

  

SOCIO PRESIDENTE SOCIO SECRETARIO AD-ROC 

 


